	FECHA DE VOTACIÓN


	ASUNTOS VOTADOS



	25/06/2010


	272 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES
MUNICIPALIDADES
11199-10. PERMISOS. FUERON OTORGADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL DENTRO DE FUENTES ACUÍFERAS EN MOÍN. Alega el recurrente que una empresa privada está construyendo un patio de contenedores, cerca de río Banano que es una zona de recarga de las nacientes de Moín. A pesar de que la Municipalidad de Limón le negó el uso de suelo solicitado para estacionamiento de trailer, con base en un estudio realizado por el A y A; posteriormente el Concejo Municipal aprobó patente de predio de contenedores a favor de la empresa, sin contar con el visto bueno del Departamento de Ingeniería Municipal. Se declara con lugar el recurso en contra de la Municipalidad de Limón y de Thermoservicio Sociedad Anónima. a) Se anula la patente conferida por el Concejo Municipal de Limón en sesión ordinaria N° 20 del 17 de setiembre de 2008, artículo V, inciso b).  Se ordena al Alcalde en ejercicio y Presidente del Concejo Municipal de Limón, disponer lo necesario para que, de inmediato, se determine, con auxilio del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, los efectos actuales de la actividad que se desarrolla en la propiedad inscrita en el Partido de Limón, al folio real #029632-000, sobre la zona de recarga de las nacientes de Moín y adopten medidas de protección de la zona, de ser necesario. c) Adicionalmente, deben los funcionarios indicados establecer si las obras y actividad del inmueble dicho cuentan con las autorizaciones municipales pertinentes. d) De los resultados de estas indagaciones deberá informar a la Sala en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
11180-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN URBANIZACIÓN POR IRRESPETO A LAS ZONAS VERDES POR PARTE DE LOS VECINOS. Los recurrentes alegan que en la Urbanización Don Carlos las construcciones impiden el paso de los peatones por la acera, en vista de que los vecinos edifican sus casas de habitación, sin respetar las zonas verdes demarcadas en los planos de la Urbanización La Lupita. Señala también que este problema ha generado inundaciones en las zonas bajas por la falta de filtración de las aguas pluviales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, proceder de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, pero ejerciendo coordinación con quien corresponda, a fin de que a más tardar en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, exista una solución definitiva a los problemas denunciados por los recurrentes. CL

11206-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE MAL ESTADO DE LAS CALLES, PUENTES, ACERAS Y ALCANTARILLAS. Alegan los recurrentes que son vecinos del cantón de Mora y que la calle denominada calle del Achiotal requiere ser asfaltada ya que se encuentra en mal estado, además indican que debido a las construcciones de tapias, y colocación de verjas y otros que se han realizado en el lugar, se ha ido metiendo dentro de la vía pública estrechando el ancho de la vía e impidiendo el paso a personas con alguna discapacidad. Manifiestan que el puente tiene notorios signos de deterioro, lo que implica que en caso de que tenga que repararse o darle mantenimiento, se tendría que cerrar el paso dejando a las personas que habitan en ese sitio incomunicadas; además que en época lluviosa se generan problemas de estancamiento y desbordamiento del agua por falta de alcantarillado, provocando el deterioro de la calle. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal Suplente del Cantón de Mora,  a) responder la denuncia presentada por los amparados el veinticuatro de agosto de dos mil siete en el improrrogable plazo de QUINCE DIAS contado a partir de la notificación de la sentencia y b) ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a efecto de dar solución al problema del mal estado de la calle localizada en la Ruta Cantonal codificada según los registros del Ministerio de Obras Públicas y Transportes bajo el código C 1-07-005, en el improrrogable plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia. Para esos fines se ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad del Cantón de Mora, si no incluyen la partida respectiva para cumplir con lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL
11183-10. VÍAS PÚBLICAS. COLOCACIÓN DE HIDRANTES. Manifiesta el recurrente que es vecino del Concepción de La Unión, Residencial Monserrat y que frente a su casa se instaló un hidrante, pero al poco tiempo de instalado desapareció. Indica que consultado al respecto, el desarrollador del proyecto residencial quien indicó que él hizo entrega del mismo a la Municipalidad de La Unión. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente contra la Municipalidad de La Unión. Se le ordena a l Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal ambos de la Municipalidad de La Unión respectivamente, que procedan de INMEDIATO a suplir la instalación del cabezote del hidrante que se encuentra ubicado 250 metros al oeste del Residencial Monserrat, frente a la casa N° 87 así como a reparar y poner en las mejores condiciones operativas, el hidrante que se ubica 150 metros al norte de la entrada a la urbanización, a fin de que ambos queden en perfecto estado de uso y funcionamiento.

EDUCACIÓN
11142-10. PROGRAMA EDUCATIVO. REQUISITOS DE EDAD PARA INGRESAR A PROGRAMA DE NUEVAS OPORTUNIDADES PARA JOVENES. El recurrente acusa que el Ministerio de Educación Pública dispuso cambiar la modalidad del Programa Nuevas Oportunidades Educativas para Jóvenes y no permitir que estudiantes de más de veintidós años puedan matricularse en éste.  En este sentido, cabe indicar que en reiteradas oportunidades esta Sala ha indicado que el Programa de Nuevas Oportunidades Educativas para Jóvenes, tiene implementada una serie de requisitos para disponer la matrícula de estudiantes, bajo el entendido de que, en caso de que no se cumplan dichos requisitos, la negativa de admitir la matrícula de quienes pretendan ingresar al mismo, no puede entenderse como una decisión arbitraria o violatoria de derecho fundamental alguno, pues ello no obsta para que pueda gestionar su ingreso en otro sistema educativo. RF
PODER EJECUTIVO
11213-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA CONCLUIR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE  METÁLICO SOBRE EL RÍO BARRANCA. Indica el recurrente que vive en Cerillos de Esparza, Puntarenas y para desplazarse a otros puntos del país solo tienen una vía de acceso viable para vehículos livianos la cual es cruzando el puente colgante sobre el río Barranca, que une Esparza con las comunidades de San Jerónimo, Cerillos y Peñas Blancas, sobre el cual se ordenó el cierre definitivo, sin que se les de una solución definitiva sobre el camino de salida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad y al  Ministro de Obras Públicas y Transportes,  adoptar, inmediatamente, las medidas que sean necesarias dentro del ámbito de sus competencias, para que se concluya la instalación del puente metálico modular lanzadle sobre el río Barranca, ruta nacional 742, San Jerónimo de Esparza. CL 

11228-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REPARACIÓN DE CARRETERA.   Alegan los recurrentes que la Ruta Nacional de Santa Elena de Pittier-Gutiérrez Brow, Coto Brus, Puntarenas, es una vía en lastre que se encuentra totalmente deteriorada debido a la gran cantidad de lluvias que caen en la zona, la suavidad del terreno y la falta de mantenimiento. Acusa que debido a las condiciones en que se encuentra la vía, no es posible el ingreso de vehículos policiales, de emergencias y transporte público, a varias comunidades, lo que pone en peligro la salud y la vida de los vecinos y las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Vialidad, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la ruta nacional número 612 sea reparada dentro del plazo de tres meses contado a partir de la comunicación de la parte de dispositiva de esta sentencia. CL

11248-10. VÍAS PÚBLICAS  CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE CARRETERA SAN JOSE - CALDERA. Indica  la recurrente que en la nueva autopista San José-Caldera se cobran muchos peajes y muy caros, por lo que ellos utilizan las vías alternas, como Coyolar, Santa Rita y otras de Orotina que se encuentran en pésimo estado. Acusa que a esas vías el ministerio recurrido no les da mantenimiento.  Refiere además que la autopista a Caldera representa un peligro para ellos, pues por las condiciones de la vía se desprenden muchas piedras, situación que atenta contra su vida y la de los conductores que por fuerza mayor deben transitar por esa ruta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENSIONES
11257-10. PENSIONES COMPLEMENTARIAS. RETIRO DE LA  TOTALIDAD DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA A LOS 10 AÑOS. Reclama el recurrente que se presentó a la  Operadora de Pensiones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, para que se le devolvieran los dineros que tiene acreditados en la operadora de pensiones de esa entidad, por tener los diez años que señaló la ley para retirar la totalidad de los dineros, pero no se le entregaron, bajo el argumento de que, por orden de la Superintendencia de Pensiones, no se debían entregar esas sumas hasta nuevo aviso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
11230-10. PENSIÓN DE INVALIDEZ VEJEZ Y MUERTE DE LA CCSS. SE NIEGA BENEFICIO A SOBREVIVIENTE. Alega la recurrente que como esposa del fallecido solicitó una pensión; no obstante, el beneficio solicitado le fue denegado bajo el argumento de que no vivían juntos y que ella no dependía de su esposo. Se declara con lugar el recurso. Se anulan la resolución SUD-103890948-2008 del 2 de diciembre del 2008, de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Desamparados. Así como la resolución No. 41.823 de las catorce horas con cuarenta y dos minutos del 13 de octubre del 2009 de la Gerencia de la División de Pensiones. Se ordena al Jefe de la Sucursal del Seguro Social en San Pedro de Desamparados, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente de fallecido, si otra causa ajena no lo impide. CL 

PENAL
11190-10. DEFENSOR. REALIZAN AUDIENCIA PESE A QUE EL DEFENSOR ACREDITÓ INCAPACIDAD. Alega el recurrente  que dentro del proceso penal que se sigue a su representada  se señaló vista, para llevarse a cabo un día inhábil; no obstante, al encontrarse incapacitado, según lo acreditó por medio de certificado médico, solicitó que se reprogramara la audiencia para efectos de no causar indefensión a su defendida. Menciona que el Juez, pese a la presentación en tiempo y forma del documento procedió a realizar la audiencia oral y prorrogó las medidas  cautelares por espacio de seis meses. Se declara con lugar el recurso. Se anula la audiencia de las catorce horas cincuenta minutos del 11 de junio del 2010 del Juzgado Penal de Pavas, por la que se prorrogó las medidas cautelares de la amparada por el plazo de seis meses. Se ordena al Juez Penal de Pavas, disponer lo correspondiente para que de inmediato se reprograme la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de medida cautelar planteada por el Ministerio Público dentro de la causa penal 09-005867-0283-PE.  CL

PENITENCIARIO
11187-10. ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA. Refiere  el recurrente que se encuentra privado de libertad y que  llevaba  un  un control por cáncer de próstata, el cual perdió debido a su privación de libertad. Alega que a consecuencia de su situación no tiene el tratamiento que necesita, ni la atención médica especializadaSe declara  parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela, adoptar las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que de manera inmediata se le brinde atención médica, los medicamentos y los pañales de adulto mayor que requiere el privado de libertad quién sufre de incontinencia urinaria y cáncer de próstata. CL

11306-10. VISITAS. NIEGAN INGRESO POR TRATAR DE INGRESAR CON DROGA A CENTRO PENITENCIARIO. Alega el recurrente que a su compañera sentimental se le ha prohibido  el ingreso para la visita, debido a que se demostró que trató de ingresar droga al Centro Penitenciario.  Manifiesta que de manera arbitraria  los recurridos le han prohibido el ingreso, así como la visita conyugal. Con bases en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

11179-10. DESPIDO. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que en virtud de una queja en su contra, fue despedido sin debido proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General de la Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad Pública, reinstalar al actor, de inmediato, en el puesto que ocupaba en esa Dirección con idénticas condiciones a las que desempeñaba anteriormente (clase de puesto, salario, lugar de trabajo, funciones, etc.). CL
11191-10. DESPIDO. INTERINO POR OTRO INTERINO. Alega la recurrente que ingresó  a laborar  interinamente  en el  Área de Salud de Colorado de Abangares, como auxiliar de enfermería,  manteniéndose nombrada ininterrumpidamente; no obstante le finalizan su nombramiento para nombrar a otra persona en sus mismas condiciones, alegando que la otra persona tenía mayor antigüedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Médico Director del Área de Salud de Colorado de Abangares, prorrogar de manera inmediata el nombramiento de la amparada en la plaza correspondiente al código presupuestario número 24.301. CL

11184-10. IUS VARIANDI. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO.  Indica  la recurrente que labora en Migración, en una plaza encargada de realizar acciones y actividades a  nivel institucional e interinstitucional; no obstante, se le comunicó su traslado a una oficina de Guápiles que se encuentra conformada sólo por una funcionaria sin una jefatura a cargo. Considera que se ha dado un abuso del ius variandi, pues en ningún momento se le concede la audiencia debida para presentar la oposición del mismo. Se declara CON LUGAR el recurso y en consecuencia se anula el oficio DG-1219-2010 del 14 de mayo del 2010 donde se dispone el traslado de la recurrente, y se les ordena al Director General de la Dirección General de Migración y Extranjería y a la  Gestora de Recursos Humanos de la Dirección General de Migración y Extranjería, que giren las instrucciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se reincorpore de inmediato a la recurrente a su puesto anterior, como Jefa de Gestión de Migraciones. CL
11218-10. SANCIÓN. LLAMADA DE ATENCIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que se le impuso una sanción de llamada de atención verbal copia al archivo. Establece que  la medida disciplinaria  impuesta no cumplió con el debido proceso, pues no se le otorgó una audiencia previa, a fin de que pudiera ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora de la Unidad Pedagógica Rafael Hernández, suprimir la referencia escrita que se hizo constar en el expediente del amparado de la amonestación verbal que le fue impuesta. CL

11141-10. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. NO SE ENVIA CASO A COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES. Manifiesta el recurrente  que dentro de la causa disciplinaria que se sigue en su contra  se le impuso una sanción de amonestación escrita. Indica que contra dicha resolución interpuso el recurso de reconsideración y solicitó que previo a resolverse el recurso, el asunto fuera remitido a la Comisión de Relaciones Laborales del Poder Judicial; no obstante, el tribunal recurrido declaró sin lugar el recurso y denegó la solicitud de enviar el expediente a la Comisión. La Sala considera que el asunto debe ser discutido ante la propia autoridad recurrida o ante la jurisdicción ordinaria, para que se resuelva lo que en derecho corresponda. RF
11247-10. CONCURSO. CAMBIO DE REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL PUESTO NO LES PERMITE PARTICIPAR. Indican los recurrentes que laboran para el Poder Judicial en forma interina en las Administraciones de Corredores y de Golfito. Manifiestan que cuando fueron contratados sólo era requerido contar con el título de bachiller en Administración de Empresas y estar debidamente incorporado al Colegio Profesional respectivo, los cuales cumplieron a cabalidad; no obstante, el Departamento de Planificación realizó un estudio de las plazas y remitió para su aprobación al Consejo Superior la recalificación de los puestos y dispuso la variación de los requisitos, por lo que ahora se les solicita el grado de licenciatura en Administración de Empresas. Señalan que previo al estudio en discusión, no se dio audiencia a los recurrentes a efecto de garantizar la defensa de sus derechos y las plazas se sacaron a concurso las plazas que ocupan con los nuevos requisitos, razón por la cual no pueden participar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
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